
f l J U M  9 3 ,  M iérco les  2,0 d e  N o v ie m b re  d e  r 8 3 g .  ^  C U A R T O S

B i r t  P e r ió d i co  sale lo s  m ié rc o le s  
j  d o m i n g o s : se s u s c r ib e  en  C h in c h i l l a  
en la J m p r e h t a  q u e  e s ta  á c a r g o  de D o n  
P e d r #  M a r t í n e z ,  » 6 r s .  ai m es,  15 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  aílv l l e v a d o  casa  de 
loe StA a re s  S u s c r i to s .

esa*

Se  a d m i te n  e ii scr ic ionee  p a i a  f u e r a  d e  
e s ta  C iu d a d  á 5/ r s .  al m es,  37 p o r  t r i 
m e s t r e ,  53 p o r  s em e s t re  y 100 p o r  a ñ o  
fr a n c o  de  p o r te .

L a s  rec lam ac iones  of ic ia le s  se h a rá n  a i  
Sr . Gefe  p o l í t i c o ,  y  los  a v i s o s  que  se d i 
r i j an  á la E m p r e s a  s e rán  f rancos  de p o r t e ,  
s in  c u y o  r e q u i s i t o  no  Be r e c i b i r á n .

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE,
ĝíta.'ñaaffigfT

A R T ÍC U L O  D E  O F IC IO .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular mañero ■<gg-

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y 
clel Despacho de la Gobernación de la 
Península, con fecha 15 del áctiíaf me 
dice lo siguiente.

»E1 Sr. Ministro de la Guerrá con fe
cha de ayer me dice de Real orden lo 
que si»uc.=H abíendo dado cuenta á S. M. 
la Reina Gobernadora de una reclama
r o n  hecha por el Sr. General en gefe 
de los Ejércitos reunidos Duque de la Vic
toria, para que se pusiesen á su dispo
sición mil acémilas que necesitaba para 
que no sufriesen demora las importantes 
operaciones, que habla emprendido, dis
puso S. M. que al instante fuesen con- 
íntadas por la Intendencia general' del 
Ejercito mas habiendo manifestado el cm -  
p i S o  que no podría facilitarlas hasta 
dentro de dos meses aun cuando para ello 
se le diese el dinero suficiente, S. M. 
convencida de lo urgentísimo que es el 

ic se ponga pronto á disposición del 
espresado General en gefe las acémilas 
de que se trata, se ha servido resolver, 
conformándose con el dictamen de su con
sejo de Ministros, (lue P01" et Ministerio 
del interino cargo de V. E, se escita el 
celo y conocido patriotismo de las Dipqta- 
c¡ones provinciales del país limítrofe al
teatro de la guerra donde el Ejército ope
ra, para que cada una de ellas apronte 
con la premura que el caso cisijc tres-

cicutas acémilas mayores en calidad de ba- 
gages, á los que para la posible indem
nización se les suministrarán raciones, dan
do también á sus dueños la asignación 
diaria conveniente que sera abonada por 
la Pagaduría militar respectiva.— De Rea| 
orden lo traslado á V. S. para su infeli 
geucia, la de esa Diputación y Ayunta" 
mientes de los pueblos de esa provincia- 
royo celo escitará V. S. haciéndoles en-,  
tender cuan interesante y urgente es pres
tar este nuevo servicio para secundar las 
operaciones del virtuoso y valiente Ejér
cito que les ha de restituir la paz y  
quietud por que anhelan y que tanto n e
cesitan.”

Cuya Real disposición comunico á W í  
recomendándoles al propio tiempo el mas  
exacto cumplimiento de cuanto sobre el 
particular pueda corresponderles en el apron
to de las acémilas que se reclaman, pa
ra Un objeto tan indispensable cual lo es  
la mayor celeridad en los movimientos, 
de los Ejércitos de operaciones reunidos. 
Dios guarde á VV. muchos años. Chin
chilla 19 de Noviembre de 1 8 3 9 .= F e r -  
nando María de Rosales.=Sres, Presiden
tes y Ayuntamientos constitucionales de  
los pueblos de esta provincia.

Circular número zoo .

Por el referido Ministerio de la C.o~ 
bcrnacion de la Península, d  13 J d  
tual, se me ha comunicado ]a 1RP,J orden 
que copio.

»E1 Sr. Ministro de ]a Gu<?rra cn ^  
de este mes dice al de | a Gobernación de la 
1 en ínsula de Real orden 9 ue s' g u e . =  
Enterada la Reina Gobernadora de una
comunicación de ti del actual, c u  quq
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el In ten d en te  general Militar manifiesta  
que para el Ejército al m ando del Señor  
D u q u e  de la Victoria no carezca de v í 
veres en las posiciones que ocupa, es pre
ciso que las D iputaciones provinciales, co
m o Autoridades locales procuren que los 
pueblos faciliten los transportes suficientes; 
ha tenido á bien S. M. resolver se d i
ga á V .  E .  como de Real orden lo  v e 
rifico que por ese M inisterio se invite  por  
cuantos m edios, esten á su  alcance á las 
D iputaciones del territorio en que se ba
ila el m encionado Ejército, que opera en  
Aragón y Valencia y por donde transitan 
sus convoyes, para que las indicadas cor
poraciones exciten  y ob liguen , si necesa
rio fuere, á los pueblos á que concurran  
á transportar los víveres á los puntos don
de están destinadas las tropas,— D e orden de  
S . M. comunicada por el espresado Sr. M in is
tro de la Goberpacion lo traslado á V . S¿ 
pata su inteligencia, ]a de esa D iputación
y Ayuntam ientos de los pueblos de esa  
provincia.” mnery

Da que traslado á W .  para su inte li
gencia  y mas exacto cumplimiento; el cual
rvvrf CnCaI» °  m u y particularmente en la 
P_, e que pueda corresponderles, para el

p-Hyp-^r° llf0 ̂ csemPeñQ del servicio de ba-
clar-i-i’rl Cn CUtiUtas ocasiones les sean re -

Ü H Il
miento» de esta provincia. 

C ircular núm ero a o-i.

h a d  a«

Reina G o b e /  T  s i r n ó  m 9^ ar M. la 
*aVRdad de m . ra q u e l a  sección de c o n -  

e los q  •, , CS 0 m inisterio tomase razón  
^ ' d i e s e n  ^ Cédulas

fíe los T ítu los  y Cédulas que se espidan en  
adelante para las provincias espresadas y 
de las pendientes de este requisito por 
haberse despachado antes de la presente  
declaración.— D e orden de S. M,, c o m u 
nicada por el espresado señor M inistro de 
la Gobernación lo traslado á V . S. para 
su  inteligencia , la de esa Diputación y 
pueblos de esa provincia á cuyo fin lia
rá V . S. se inserte el boletín oficial de 
ella.”

La que hago circular por m edio de 
este periódico Oficial para los e lectos que  
convenga según  en la m ism a se previene. 
Chinchilla 19 de N oviem bre de 1 8 3 9 . =  
Fernando Maria de Rosales.

C ircular núm ero  2 0 2 .

E l m ism o señor Subsecretario cn gg  
del citado m es m e  ha comunicado ]a vcal 
orden que sigue.

» P or  el M inisterio de la Guerra en  
15 de este mes, se ha comunicado ni de
l a  G o b e r n a c i ó n  d e  l a  p e n í n s u l a ,  ] a  p c a |  

o r d e n  q u e  s i g u e . = E l  s e ñ o r  S ecre tar io  del 
d espacho  d e  l a  G u e r r a ,  i c e ^  con  e s t a  f e 

c h a  a l  C a p i t á n  general d e  G a l i c i a  l o  a ¡ .

I f lS i l
de @dc

3s.q

á ella  la com ¡—  . T

.p a r a  
c ió  un

, —lt .   que se
s ú b a t e  l ^ a  poovincias de U ltram ar  
f a (junas gCtl Cn esta obligación á las Con-
R e a l  decrcto , C s  de Indias extingu idas por  
año. Y haVu;r)̂  , de A gosto  del referido  
sección d e  c o ^ Y  .^'do tam bién la citada  
creto de i S  del ' l' Por otro Real d e -
"ido i  b ien  reso ít°rr r k n ,=, S . M

litar, deben  ser penados por la ju-
á lomeion del fuero  que tem an cuando se
m utilaron , pero nunca  por las D iputado-
nes  p r o v in d a le s .= D e  orden de & M. co-
m uhicada por el señor M inistro de la Go
bernación de la península, lo  traslado a 
Y  S para su inteligencia, la de esa D i-  
p á a c i o l  y  A cetos  consigu ien tes .”

L o  c n i e  p a r a  s u  m a y o r  p u b l i c i d a d  ba-
g o  i n s e r t a r  e n  e s t e  P a r ó d i c o ,  o f i c i a l  d e

l a  p r o v i n c i a .  C h i n c . l l »  1?  d e  N o v i e m b r e  

d e  1 8 3 9 . = F e r n a n d o  María d e  R o s a l e s .

E h r a i n a r  e n  d i c h o  M \ , u e  *a  l l t u l a d a  d e

lia t e 
da de  

uu-terio tome razón

C ircu lar núm ero z 03.

E l E x c m o .  

Valencia con

Sr. General g.° Cabo de 
oficio de 14 del actual íne
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remite para su publicidad lá  '‘C ircu lar es
pedida por el Exorno. Sr. General en g e 
fe de los Ejércitos reunido? desde su cuar
tel general de Alcorisa fecha 28  de Oc
tubre último, cuyo literal epátenlo es el
siguiente

,.Eos Demandantes generales. Goberna
dores y Demandantes de armas de Ara
gón, Valencia y Mttrcia, procederán inm e
diatamente y sin levantar^rÁjno, á espnl 
sar sobre Moyella y puntos inmediatos que  
ocupe la facción, á todas las familias de
los que sirven ó áe hallep en las fdas 
rebeldes, compretadiendo también esta m e
dida á las familias de los que con él 
t íc u lo d e  realistas han abandopádolos p u e 
blos ó los abandonen al tiempo de llegar 
á ellos tropas del ejército. Ademas de la 
espulsion prevenida, se las confiscarán los 
bienes á beneficio de los gastos de la 
guerra. i  ̂ i, .

Los Demandantes generales ó segundos
Dabos de las espéésadas provincias, ayuda
dos de las Diputaciones y Ayuntamientos, 
vigilarán escrupulosamente el puntual cum 
plim iento de esta orden, que se llevará á 
debido efecto sin disimulo ni contempla
ción en todos los pueblos, haciendo res
ponsables al que falte á lo prevenido.”

Al insertar en el Roletin oficial la pre
cedente circular prevengo á los Alcaldes
y Ayuntamientos constitucionales de esta 
provincia que bajo su mas estrecha res
ponsabilidad cooperen y faciliten cuantos 
auxilios dependan de su autoridad á fin 
de que tenga el mas puntual y exacto 
cum plim iento lo dispuesto por el Exento, 
gr. Duque de la V ictor iaen  su citada o n 
dular. Dios guarde á V V . muchos años.

D R G V l N D l A D E A E R A D E f E . .

Chinchilla 19 de Noviem bre de 1 8 3 9 , =  
Fernando María de R o sa le s .= S res .  Alcal
des y Ayuntamientos constitucionales de  
los pueblos de esta provincia.

S E C R E T A R IA  D E  L A  A U D IE N C IA

x TERRITORIAL DE ALBACETE

Circular.

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y  Justicia con fecha 27 de Octubre pró
xim o pasado se sirve comunicar la  R eal or
den siguiente.

»Con fecha 15 del actual se ha comu
nicado por el Ministerio de la  G uerra a l de  
Gracia y  Justicia lo siguiente.— R e dado cuen
ta á la Reina Gobernadora de la esposicion 
en que la  Diputación provincial de la  Co- 
ruña consulta si á ella  la compete ú al po
der judicial la aplicación de la  pena que en  
el articulo 67 de la ley  de reemplazos d e  
2 de Noviembre de 18 3 7  se señala á los 
que voluntariamente se mutilan para exim ir
se del servicio. Enterada de lo que aquella  
corporación espone, y  conformándose S. M. 
con el dictamen del Tribunal Supremo de  
Guerra y  Marina en acordada de 3 del 
actual, se ha servido declarar que aquellos  
que voluntariamente se mutilan para sustra
ían rse á la obligación del servicio m ilitar d e
ben ser penados por la jurisdicción del fue
ro que tenian cuando se mutilaron, pero nun
ca por las Diputaciones provinciales."

Y habiéndose cum plim entado por este Su
perior T ribunal ha tenido á bien acordar 
la circule á VYr. como de su orden Jo e j e 
cuto para que igualm ente lo sea por los 
Juzgados de su respectivo cargo. Dios guar
de á VV. muchos años. Cartagena y  N oviem 
bre 13 de 1 8 3 9 .— Luis \'icén .= S eñ o res Jue
ces de primera instancia de la provincia de  
Albacete.

COMISION PRINCIPAL
DE ARBITRIOS DE A M O R T I Z A C I O N .

r Relación de las libranzas giradas por la Dirección general de este establecimiento contra dicha  
comisión pagadas en el mes anterior y  de las que resultan pendientes de pago , con espresion de  
Clos números fechas  T épocas de los vencimientos que se J ija  en la  Comisión y  C ontaduría  de  la. 
provincia para  conocimiento del público en cumplimiento de la  R ea l orden de ^  de  A b r il  d e l  
presente año.

Pagos hechos en Octubre anterior.

TVlimeros. fe c h a  de su especlicion. I d .  de los vencimientos. R s. vn . mrs.

548. 17 de Mayo de 1838- 14 de Setiembre de 1838 3,000

3,000

C ircunstancias.

Resto del pr-'-'clPal 
importante 3^,0 00
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5 7 2 . 1 7  d e  Mayo de 1838 14 de Octubre de 1 838 .
644 . 30 de Junio de id. 1 7 de Noviembre de id.
645 .
692.

Id.
9 de Julio de id.

i j k .
1 6 de D icíSnbre de id.

6 9 3 . Id. "Id .
74 2 . 27 de id .id . 13 de Enero de 1 839
754 . Id. Id.
9 5 0 . 30 de Octubre de id. 29  de Marzo de id.
9 8 1 . Id. 28 de Abril de id.

i
533. 8 de Agosto de 18 3 9 7 de Se^pmbre de id .

595 .
656 .

i
1 8 de Setiembre de id. 
I 9 de id. id.

3 de (jkubre de id, 
9 de Abril de I 8 4 O 
9 de Mayo dé id.69^. 1 Id.

' ■*

3 5 ,0 0 0
40,000
20 ,000
40 ,000
20 ,000
6 0 ,0 0 0
6 0 ,0 0 0
11,000
1 3 ,0 0 0

pagable con preferen
cia según R eal orden-

10,000 de 5 de Junio último
y  prevenciones de la 
Dirección general de 
7 del m ism o.

10,000 id . id . id .
5 ,0 0 0
5 ,0 0 0

3 2 9 ,0 0 0

-Santiago Alvarruiz.— Esta conforme.-*— Sebastian de Dor-

gundas elm Ju ^Sta normno  ̂ ríe los electores que han concurrido d  votar en las s* 
716* P a7 a Completar la terna de Senador p o r  esta provincia.

C o n c lu y e  Cl d i s t r i t o  d e  H t l l i n .

Antonio Iniesia

Antonio Machuca 
Commgo Parras 
francisco GanoUS-gil

- y »
A n to n io  r  .O lea 
Jul ián  Js'](¿ rf;Ua- 
José Perez 
M iguel A f)e llan
Francisco Mas

Francisco Cañavate 
Ipolito Martínez 
D. Joaquín Suaver 
Antonio Sadurin  
Juan Manuel d el Olmo 
M iguel Rubio 
D. Luis Carbonell 
D. Gregorio Díaz 
Roque Moreno 
H- José Diaz 
D* Juan Cañete 
Antonio Masa 
Fernando Lison 
D. Nicolás Serrano 
M anuel Hernández 
Lorenzo Fernandez 
Diego Espinosa menor 
José García T ongillo  
Antonio Morales 
Vicente Velendez 
Juan García Martínez 
I1 ornando Ciar amonte 
Julián Molina 
D. Francisco Baeza 
Lorenzo Ruiz 
Julián Velendez

ÍSISTJR.ITO O S ZBTirn.

D. Ramón Alvanz

D. M anuel Valero y  V alero  
JH. Antonio A lbanz  
D. Francisco T om as M artínez 
A l o n s o  Villegas T om as  
M anuel V illegas T om as 
A n t o n i o  Tom as Guerrero 
Juan Valero Guerrero 
D. M ariano Tom as R uiz  
D. José Tomás R uiz  
Francisco R uiz Guerrero.
D. Diego Tom as N avarro  
D . Juan V illegas Car reño 
D* Pedro Guerrero 
José Tom as V illegas 
Pedro Pascual Tom as 
D . Francisco R uiz Moreno 
D  M anuel R u i z  
Gibes López Tom as 
Francisco G arcía N avarro  
José García Gttirao 
D. José V illegas Tomas 
D . M anuel Boyret 
Pedro Valero Rivero  
M anuel Tom as H errero ; 7,
F r a n c isc o  A ndrea
L i n o  T o m a s  Guerrero

Juan Martínez García

CSe continumrdj°
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SUPLEMENTO
a l ,  B O L E T I N  O F I C I A L  I ) É  A L B Á C É T É ,  N U M E R O  9 3

D E L  M IE R C O L E S  2 Ó  D E  N O V IE M B R E  D E  1 S 3 9 .

A R T Í C U L O  D E  O F IC IÓ i

GOBIERNO POLITICO D E  LÁ  

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e ;

C ircu lar núm eró  2 o

£ l  Excm o. Señor Secretario de Estado  
y del Despachó de la Gobernación de lá 
península, me' ha comunicado' con fecha 18 
del actual por estráordinárió que a cabo de 
recibir á las 5 de está tarde el Real decreto' 
q ue sijgüé: ; .

» Sv M. Iá Reina Gobernadora se bá 
servido' dirigir con fecha de hoy al Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros" 
el Real decreto siguienfe'.=M cdiante lo que  
ine ha sido' exp'uesio’ por m i Consejo de 
Ministros relativamente á lá necesidad de 
consultar lá voluntad nacional mediante á 
Jos grandiosos acontecimientos que han cam 
biado absolutamente el aspecto de las c o 
sas públicas; conformándome con el pa
recer del mismo, como Reina Regente y

Gobernadora del Reinó;, durante lá m enor  
edad de mi excelsa Hija la Reina D oñ a  
Isabel II, y cii sii Real nombre, en u so  
de la prerrogativa que eí articuló 2(¿ de  
la C on stitu ción  me concede, vengo eií de
cretar lo siguiente.

Articulo . 1.° Se disuelve el Congreso de  
los Diputados:

Articulo 2.° Conformé al artículo 19 
de la Constitución se renovarán la ter
cera parte de los Senadores.

Artículo 3 .a Las nuevas Cortes se reu
nirán en la Capital de Ja Monarquía  
para el día 18 de Febrero de 1840, con
forme al citado artículo 2 6 .  dé  lá Cons
titución. T end ié isío  entetidido,, y lo c o 
municareis á quien c o r re sp ó n d a .= Y o  la 
Reina Gobernadora."’
_ Lo que c -m ím ico  á V V . por m e d io  d e  
Suplem ento  al boletín oficial de la p r o 
vincia, para su conocimiento y efectos c o n 
venientes. Dios guáfcíé á V V . muchos años: 
Chinchilla 20' de Noviembre de 1 8 3 9 . =  
Fernando María de Rosa le s .^ S e ñ o r e s  P res i
dentes y Ayuntamientos constitucionales d é  
está provincia.
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